
Resolución de Consejo Directivo 
NºO_il{-2019-0EFA/CD 

¡f~if,".,;-1):¡¾,~ Lima, 2 8 MAR. 2019 
d: ~Í?,.\ 
-~i r sid ncia }) VISTOS: 

¡, • .{f 
v ~'y 
~-om, El Memorando N° 079-2019-OEFA/DPEF, elaborado por la Dirección de 

Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental; la Dirección de Evaluación Ambiental; la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas; la Dirección de Supervisión Ambiental 
en Actividades Productivas; la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios; 
y, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos; el Informe Nº 050-2019-OEFA/OPP, 
elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N° 146-2019-OEFA/OAJ, 
elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización , la supervisión, el control y la sanción en materia 
ambiental; 

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del S/NEFA), se otorga al OEFA la calidad de Ente 
Rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental -a cargo de las diversas 
entidades del Estado- se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente; 

Que, el Numeral 8.1 del Artículo 8º de la Ley del SINEFA, establece que el 
Consejo Directivo del OEFA, tiene entre sus principales funciones aprobar el Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA; 

Que, conforme al Numeral 6.1 del Artículo 6º del Régimen Común de 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM, los 
Planes Anuales de Fiscalización Ambiental son los instrumentos de planificación a través de los 
cuales cada Entidad de Fiscalización Ambiental (en adelante, EFA) programa las acciones a su 

nI <¿, , cargo, en materia de fiscalización ambiental a ser efectuadas durante el año fiscal ; y, las EFA 
í;l' ""'%\ tienen la obligación de formular, aprobar y reportar su PLANEFA, de acuerdo a las directivas que 
!i!i ofi · ~· ~,,. ;:el OEFA establezca para tal efecto; 
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formulado de manera coordinada por los órganos de la EFA que ejercen las acciones de 
fiscalización ambiental y el órgano que tenga a cargo las funciones de planificación y 
presupuesto; y, que las actividades planificadas en el PLANEFA deben ser incluidas en el Plan 
Operativo Institucional (en adelante, POI) durante el año anterior a su ejecución, a fin de asegurar 
el financiamiento de las acciones y metas programadas; 

Que, de conformidad con el Artículo 8º de los Lineamientos, el PLANEFA es 
aprobado mediante Resolución del titular de la EFA, como máximo, hasta el día quince (15) del 
mes de marzo del año anterior a su ejecución, y que en caso se modifique el POI de la EFA, se 
podrá modificar el PLANEFA en correspondencia; 

Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 09-2019-OEFNCD se 
amplía el plazo de aprobación de los Planes Anuales de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
PLANEFA, a cargo de las EFA, correspondientes a los años 2019 y 2020 hasta el 31 de marzo 

, . . de 2019, siempre que se adecúen a los "Lineamientos para la formulación, aprobación, 
~¡,.ciuN 'f N<li'._:z ~ seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

~

-.;: \\ Ambiental - PLANEFA", aprobados mediante la Resolución de Consejo Directivo 
,i r s, encia ~ I Nº 004-2019-OEFNCD; 
\

;I! .. ~ 
., ./ ~-\ ·• -.'J . Que, mediante los documentos de vistos, la Dirección de Políticas y Estrategias 
~ en Fiscalización Ambiental; la Dirección de Evaluación Ambiental; la Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas; la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productivas; 
la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios; y, la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, han formulado sus respectivos planes de intervención para el ejercicio 2020, los 
cuales han sido priorizados y programados en el proyecto del PLANEFA correspondiente al año 
2020; 

Que, mediante Acuerdo Nº 017-2019, adoptado en la Sesión Extraordinaria 
/ f¡._;:;,&"i -;-,.::;;.;:1>,, Nº 007-2019 del 28 de marzo de 2019, el Consejo Directivo del OEFA acordó por unanimidad 

,, ,. •-,. \ aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA del Organismo de 
ll~ ;,~~/? É:'.'H, ~¡ Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA correspondiente al año 2020; siendo necesario 
\J,: PRc. ' 1Esrc_i.'_i formaliza: _este acuerdo m~diante Resolución. de C~nsejo Directivo; h~bién~o~e est~blecido la 

'.":> .é'/ exoneracIon de la aprobac1on del acta respectiva a fm de asegurar su vIgencIa mmed1ata; 
·, ~.~~r,·;-~ -__, . 

Contando con el visado de la Gerencia General, de la Dirección de Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la Dirección de Evaluación Ambiental, de la Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Actividades Productivas, de la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios, 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA; el Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM; los "Lineamientos para la 
formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA", aprobados por Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2019-OEFNCD; y, los Literales e) y n) del Artículo 9º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - PLANEFA del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
correspondient al año 2020, el cual como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución __.,,_,. ;r-..... 
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Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario oficial 
El Peruano, el Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) , en el plazo de dos (02) días 
hábiles contados desde su emisión. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación del Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - PLANEFA del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, correspondiente al año 2020, aprobado en el Artículo 1 º de la presente Resolución , en el 
Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
(www.oefa.gob.pe), con excepción de la programación de las acciones de fiscalización , a fin de 
asegurar su efectividad . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Pr si enta del Consejo Directivo 
Organismo de Ev luación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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A. INTRODUCCIÓN 

Contribuir a mejorar la calidad del ambiente, a través del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales cuyo impacto en el bienestar sea mesurable, es el objetivo 
principal del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental del OEFA en el año 
2020- PLANEFA 2020. 

Para ello, las actividades y productos programados para este año, se encuentran 
priorizados según el nivel de riesgo analizado en las siguientes fuentes: 

- Espacios de diálogo con presencia de conflictos socio ambientales 
- Resultados de acciones realizadas por el OEFA en años anteriores 
- Percepción ciudadana sobre la calidad ambiental 
- Coordinación interinstitucional: Información priorizada por otras entidades 

públicas 

La evidencia sistematizada y puesta en valor nos permite establecer objetivos e 
indicadores a nivel de actividad y producto, pero con una visión estratégica de largo 
plazo orientada a medir el cumplimiento ambiental , el control de fuentes 
contaminantes y velar por el desarrollo de actividades económicas con respeto y 
cuidado al medio ambiente. 

La programación del PLANEFA 2020 se presenta por cada sector o actividad 
económica de la cual el OEFA tiene el encargo de fiscalizar, buscando y promoviendo 
el cumplimiento ambiental con nuestras acciones preventivas, responsivas y 
disuasivas. 

Asimismo, se hace especial énfasis en el rol retroalimentador de la fiscalización, a fin 
de sistematizar los problemas regulatorios que se encuentren producto del trabajo de 
aplicación de la regulación que se realice en el presente año, y que estos puedan ser 
materia de evaluación posterior, con el propósito de proponer mejoras regulatorias 
tanto al Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SINEFA), al Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), al Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental (SNGA) y la regulación ambiental emitida por los diferentes sectores. 

Es por ello, que el presente PLANEFA 2020, representa un reto importante para el 
OEFA, el cual se asume con la mayor responsabilidad, a fin de contribuir con un futuro 
sostenible y armónico para todos los peruanos. 

2 



¿__:, ~--

¡JJ\ ?S1 --:i¡ \ O ' • .::;•, 
7 : ,::_¿_; 
~ /1,,;,., · ,f} . .-.:-· 
,_1/tJll!"'l i ., 

1 i,_[,I U!/ l',1,.0
1 .;;.;,)·- rz_· {-_,,<;;-

,";:'~ ~ 
_,_, __ 
.::;;, ••·· · · ·········;;: 

· ~ Vºf~º ~ .. ,._, ... '.~ 

Vy ,"-., ... 
íf,,.7 '1,,\-' ' . ' 010:_~ 

B. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA (en adelante, ROF), 
en el que se establece la siguiente estructura orgánica: 

Organigrama del OEFA 
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Los órganos del OEFA encargados en participar de las acciones que deben programarse en 
el PLANEFA - evaluación, supervisión, fiscalización, así como de desarrollar e implementar 
los instrumentos legales- son los siguientes: 

Órganos competentes para ejecutar las acciones del PLANEFA según funciones 

--

---

Evaluación Ambiental 

• Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) 
• Artículo 49 del ROF del OEFA 
• Función principal: Proponer, planificar y ejecutar 

actividades de vigilancia, monitoreo y evaluación 
ambiental. 

Supervisión Ambiental 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 
(DSEM)/Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 
Productivas (DSAP)/Dirección de Supervisión Ambiental en 
Infraestructura y Servicios (DSIS) 

• Artículo 54, 56 y 58 del ROF del OEFA 
• Función principal: Supervisar el cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables en el ámbito de su competencia. 

Fiscalización y Sanción 

• Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) 
• Artículo 59 del ROF del OEFA 
• Función principal : Fiscalizar el cumplimiento de obligaciones 

ambientales, encontrándose facultado para imponer sanciones, 
medidas cautelares y correctivas. 

Instrumentos Legales 

• Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental 
(DPEF) a través de la Sub Dirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria (SMER) 

• Artículo 43 del ROF del OEFA 
• Función prinicipal : Conducir el proceso de proyectos normativos 

en fiscalización ambiental y contribuir con la retroalimentación 
del Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental - SINEFA y el 
Sistema Nacional de GAESTIÓN Ambiental - SNGA. 

4 



Cabe destacar que el OEFA es competente para fiscalizar directamente los siguientes 
sectores y temas: 

- Minería: Gran y mediana minería 

- Energía: Hidrocarburos y electricidad 

- Pesca: Procesamiento Industrial Pesquero y Acuicultura de Mediana y Gran Empresa 

- Industria Manufacturera y Comercio Interno 

- Control y Vigilancia de Organismos Vivos Modificados 

- Agricultura: Subactividad Pecuaria, Agrícola e Irrigación 

- Residuos Sólidos: Infraestructuras de residuos sólidos, Áreas degradadas por 
residuos sólidos municipales, Planes Provinciales de Gestión de Residuos Sólidos 
Municipales (PIGARS) y Planes Distritales de Manejo de Residuos Sólidos 
Municipales (PMR) 

Consultoras Ambientales 

5 
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C. MARCO LEGAL 

Las acciones contenidas en el Planefa 2020 se encuentran reguladas por los siguientes instrumentos normativos: 

Función de 
Evaluación 
Ambiental 

3 
Instrumentos 

[ 3 G,;as ] 

Instrumentos normativos del OEFA como fiscalizador ambiental 

Función de 
Supervisión 
Ambiental 

7 
Reglamentos [ 1 Guia ] 

~._¡p.LUAc¡0-1, ()x-1 .,,~ 
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Función de 
Fiscalización 

y Sanción 

20 
Instrumentos 

14 
tipificaciones 

5 Reglamentos 

[ 1 Guia ] 

Función de 
Aplicación 

de Incentivos 

2 
Instrumentos 

2 Reglamentos 
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D. ESTADO SITUACIONAL 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 1 

Las principales fuentes para analizar la problemática ambiental provienen de los 
siguientes hechos evaluados: 

-

Presencia de conflictos 
socio ambientales 

· Resultados de acciones 
· realizadas por el OEF A 

en años anteriores 

La conflictividad socio ambiental en el país representa más del 
62% de los conflictos sociales según las cifras reportadas por la 
Defensoría del Pueblo2, en tanto la Presidencia del Consejo de 
Ministros reporta que el 58% de los conflictos sociales están 
relacionados a actividades mineras, petroleras e hídricas3. 

Para el año 2019 el OEFA ha priorizado 33 espacios de diálogo 
en etapa de tratamiento4; monitoreando adicionalmente 101 
espacios adicionales que involucran los sectores de su 
competencia. En dichos espacios se evidencian las demandas 
realizadas por la población en relación a la problemática percibida. 

La lista de espacios de diálogo priorizados por el OEFA se incluye 
como Anexo 3. 

En los espacios de diálogo el OEFA asume compromisos de los 
cuales, el 57% obedecen a demandas que buscan difundir y 
comunicar las acciones de fiscalización , 10% demandas de 
supervIsIon, 9% presencia del OEFA en regiones, 8% 
fortalecimiento de ca acidades, entre otros5. 

Producto de los resultados de las evaluaciones y supervisiones 
ambientales se evidenciaron diversos problemas que guardan 
relación directa con las actividades económicas de competencia 
del OEFA: 

Hechos evidenciados en las supervIsIones 2018, 
contenidos en 64 resoluciones que ordenan 251 medidas 
administrativas, en tanto generan alto riesgo o daño 
ambiental en los sectores: minería, hidrocarburos, 
pesquería, industria y agricultura6• 

8,474 presuntos hechos infractores evidenciados en 3,321 
procedimientos administrativos sancionadores en trámite 
de los sectores: minería, hidrocarburos, pesquería, 
electricidad, industria e infraestructura y servicios7. 

1,558 áreas degradadas por residuos sólidos municipales, 
a nivel nacionalª. 

171 emer encías ambientales atendidas en el año 20189. 



• • 
ffil 

Percepción ciudadana 
sobre la calidad 

ambiental 

Coordinación 
interinstitucional 

1,428 denuncias ambientales recibidas durante el año 2018 que 
evidencian percepción negativa de la ciudadanía sobre la calidad 
ambiental. El 32% de las denuncias recibidas son de competencia 
de los sectores de fiscalización directa del OEFA. 

De acuerdo al Estudio de Percepción del Desempeño de la 
Fiscalización Ambiental en zonas de Conflictividad Socio 
Ambiental realizado por el OEFA en el año 2017, en 28 zonas de 
conflictos socio ambientales, más del 50% de la población percibe 
a la contaminación ambiental como el principal problema local. 

Asimismo, el principal problema ambiental identificado de manera 
mayoritaria (más del 70%) es la percepción sobre la 
contaminación del agua: ríos, lagos, lagunas, entre otros10. 

Entidades públicas de distintos niveles de gobierno trasladan a 
través de distintos medios, información que nos permite evidenciar 
problemática que debe ser abordada por el OEF A: 

- 331 solicitudes recibidas del Congreso de la República en 
el año 2018 sobre requerimiento de información sobre 
acciones de fiscalización ambiental 11 . 

- 21 O acciones de supervisión requeridas por las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental en el año 201812 . 

En base a la problemática general evidenciada, se ha realizado una sistematización de 
evidencias, en función al área de influencia de las actividades económicas de competencia 
del OEFA. 

1° Fuente: Servicios de Información Nacional de Denuncias Ambientales (SINADA) 
11 Fuente: OEFA en Cifras 
12 Fuente: Subdirección de Seguimiento de Entidades de Fiscalización Ambiental 
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proyecto de exploración en 

4 proyectos de exploración hidrocarburos que involucra US$ 448,3 
minera que involucran US$ millones de inversión, en Loreto, donde 
4,086.3 millones de se observaron conflictos socio 
inversión, se encuentran en ambientales. 
zonas donde se observaron t-;:Rc-:iec:-sg,..,o--,a--:la-sa7lu--=d-y-a:-I a-m-:-b:-ie-nt-e-pr-od~u-ct_o_¡ 

conflictos socio de la existencia de sitios impactados en 
ambientales. las cuencas de los Ríos Pastaza, Tigre, 

Corrientes y Marañón (incluye la cuenca 
Chambira). 

80 casos de alto riesgo en 
14 Unidades Mineras que 
involucran 78 puntos de 
vertimiento de efluentes en 
45 cuerpos de agua (se 
impusieron Medidas 
Administrativas). 

50 unidades Fiscalizables 
con conflictos socio 
ambientales. 

41 unidades Fiscalizables 
con riesgo climatológico (29) 
y derrame de relaves (12). 

655 expedientes que 
involucran 2,088 presuntas 
infracciones sancionables, 
de los cuales el 78% de los 
casos presentan riesgo 
moderado y 13% riesgo 
significativo. : 

1 '679,888 m2 de área total impactada por 
derrames o fugas de hidrocarburos. 

34 instalaciones de hidrocarburos en 
etapa de abandono. 

12 áreas Naturales Protegidas en riesgo 
de afectación producto de los 
componentes críticos y actividades de 
hidrocarburos. 

360 expedientes que involucran 1,090 
presuntas infracciones sancionables en 
los cuales: 73% de casos hay riesgo 
moderado y 14%, riesgo significativo. 
419 expedientes que involucran 987 
presuntas infracciones sancionables en 
los cuales: 8% de casos hay riesgo 
moderado en unidades menores de 
hidrocarburos. 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL SEGÚN SECTOR/TEMA 

05 centrales de generación 
de energía eléctrica, en la 
etapa de operación, ponen 
en riesgo de afectación a 
los componentes agua, 
aire, sedimento e 
hidrobiología. 

15 centrales hidroeléctricas 
en etapas de construcción 
(05) y operación (10) ponen 
en riesgo de afectación a 
los componentes 
ambientales (aire y agua). 

263 expedientes que 
involucran 739 presuntas 
infracciones sancionables 
en los cuales en 62% de los 
casos hay riesgo moderado 
y en 6%, riesgo 
significativo. 

04 bahías: Paila, Santa, 
Samanco y Paracas, en riesgo 
de afectación a la calidad del 
agua, sedimento e hidrobiología. 

28 unidades fiscalizables de la 
industria pesquera, ubicadas en 
la Bahía El Ferrol y el Callao, 
ponen en riesgo de afectación al 
componente aire por las 
emisiones atmosféricas (gases y 
vahos). 

1 O unidades fiscalizables de la 
industria pesquera, ubicadas en 
la Bahía de Paila, ponen en 
riesgo de afectación al 
componente agua por 
vertimientos industriales. 

23 unidades fiscalizables de la 
industria pesquera (3) y 
acuicolas (20) ubicadas en 
Tacna y Tumbes, ponen en 
riesgo de afectación a los 
componentes ambientales 
(suelo, agua, flora y fauna) por la 
inadecuada disposición final de 
residuos hidrobiológicos y 
vertimientos domésticos. 

289 expedientes que involucran 
1,158 presuntas infracciones 
sancionables en los cuales en 
71 % de los casos hay riesgo 
moderado y en 5%, riesgo 
significativo 

02 industrias de fabricación de 
ladrillos en Cusco, 01 industria 
de fabricación de madera en 
Ucayali y 02 industrias de 
fabricación de azúcar en Piura y 
La Libertad, ponen en riesgo de 
afectación al componente aire 
por material particulado. 

17 unidades fiscalizables entre la 
industria azucarera, fabricación 
de ladrillos, fabricación de 
productos de madera (aserrado y 
cepillad) y fundición de hierro y 
acero, ponen en riesgo de 
afectación al componente aire 
por material particulado. 

04 unidades fiscalizables entre la 
industria de fabricación de 
productos alimenticios, 
fabricación de productos 
químicos y fabricación de papel y 
cartón, ponen en riesgo de 
afectación del componente agua 
por vertimientos. 

09 unidades fiscalizables de la 
actividad de curtido, teñido y 
adobo de cueros en el Parque 
Industrial de Río Seco, ponen en 
riesgo de afectación a los 
componentes agua y suelo por 
vertimientos. 

721 expedientes que involucran 
2,000 presuntas infracciones 
sancionables en los cuales en 
67% de los casos hay riesgo 
moderado y en 5%, riesgo 
significativo 

El 68.6% de los 
agricultores supervisados 
en los distritos de La Unión, 
Bemal y Vice siembran 
semillas de maíz con 

103 unidades Fiscalizable 
entre las actividades 
pecuaria y crianza de 
animales, que no cuentan 
con instrumento de gestión 
ambiental y realizan un 
inadecuado manejo de 
residuos sólidos y efluentes. 

01 botadero a cielo 
abierto ubicado en el 
distrito de Zarumilla, 
departamento de 
Tumbes, pone en 
riesgo de afectación al 
componente aire. 

1,585 botaderos a 
nivel nacional, con una 
afectación de 1,902.17 
ha en las que se 

realizan prácticas 
inadecuadas sin 
control y manejo, en la 
mayoría de los casos. 

presencia de Organismos 20 541 toneladas/día 
Vivos Modificados 43 unidades Fiscalizable de de

0 

residuos 

Siembra de semillas con 
presencia de Organismos 
Vivos Modificados en 
zonas de diversidad (Piura, 
Ancash, lea, Huánuco y 
Lambayeque) 

la actividad agrícola, que no municipales 
cuentan con instrumento de generados, de los 
gestión ambiental y realizan cuales el 46% son 
un inadecuado manejo de dispuestos en rellenos 
residuos sólidos. autorizados y el 54%, 

en botaderos. 

14 unidades Fiscalizable de 
la subactividad irrigación, 
que no cuentan con 
instrumento de gestión 
ambiental. 

377 expedientes que 
involucran 888 presuntas 
infracciones sancionables 
en los cuales el 8% de los 
casos hay riesgo moderado. 

-/./i~:,' 

Inadecuado servicio 
de recolección y no 
valoración de los 
residuos orgánicos e 
inorgánicos, por parte 
de las municipalidades 
a nivel nacional e 
insuficiente 
infraestructura de 
residuos sólidos. 

138 expedientes que 
involucran 621 
presuntas infracciones 
sancionables. 

Riesgo de elaboración 
de Estudios 
Ambientales de baja 
calidad en consultoras 
ambientales con 
profesionales que no 
están inscritos. 

138 expedientes que 
involucran 207 
presuntas infracciones 
sancionables. 
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E. OBJETIVOS 

El objetivo principal del PLANEFA 2020 es realizar 156 evaluaciones ambientales, 
4,279 supervisiones -regulares, especiales y orientativas- y culminar 3,360 
expedientes sancionadores, los cuales han sido priorizados en función a los 
problemas identificados en el acápite anterior. 

Asimismo, a fin de retroalimentar el proceso de fiscalización ambiental y mejorar la 
normativa ambiental cuyo cumplimiento es materia de fiscalización por OEFA, es 
necesario realizar la evaluación de diez (1 O) problemas regulatorios previamente 
identificados y proponer su solución. 

Cabe destacar que, a través de las acciones programadas, se espera contribuir a 
mejorar el cumplimiento de obligaciones ambientales, así como a la solución de los 
problemas identificados de manera específica, según el área de influencia de las 
actividades y temas de competencia del OEFA y las fallas de gobierno que se 
identifiquen en la regulación . 

ENFOQUE RESPONSIVO DE LA PROMOCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS 

La programación de actividades y productos del PLANEFA 2020 se complementará 
con acciones de difusión y capacitación, las cuales son la base para promover una 
cultura de cumplimiento ambiental. 

Cabe señalar que, si bien lo apropiado resulta una aplicación progresiva de las 
estrategias de cumplimiento -desde las menos intrusivas hasta aquellas que se 
consideran de última ratio-, esto dependerá de la forma como se desempeñen los 
administrados en cada sector y del riesgo o daño que generen. 
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Decisiones proporcionales 

Oportunidad de corrección 
(eximente/atenuante) 

Supervisiones orientadas a riesgos con 
sustento técnico de las decisiones 

Supervisión orientativa 

Evaluación ambiental preventiva 

Difusión y capacitación 

:::'l-,,10H i'AP¡ . 

(f~_'\W:·;.;·;··:~•] Lineamiento para el desarrollo de supervisiones orientativas 
\~ t' w ;;: 
\.~Y_1, '";~ 

"IJ IJ''-·· 

-2~F~~-- Para la determinación de realizar supervisiones con un fin orientativo, el OEFA revisará 
que se cumplan con los siguientes criterios, a fin de que estas supervisiones se realicen 
por única vez: 

a) La unidad fiscalizable no ha sido supervisada con anterioridad por el OEFA. 
b) El administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña empresa. 
c) Otros supuestos debidamente sustentados por el OEFA que coadyuven al 

adecuado manejo ambiental. 

A fin de medir si las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización , están teniendo los 
efectos deseados en términos de cumplimiento, reducción del riesgo y contribución al 
bienestar social, se realizará el seguimiento y monitoreo de resultados e impactos. 

En tal sentido, el modelo lógico se encuentra en etapas, según el nivel de objetivo: 
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ETAPA 1: Actividades y Productos 

,___ _______ ---,]ETAPA .2: Resultados 
--· 

Objetivos operativos que --
permitan medir las acciones .,.__ _________ __,,! ETAPA 3: Impactos 
y productos a realizar en el Objetivos de resultados a 
año 2020 los que OEFA espera 

contribuir de manera directa 
con sus productos y pueden 
medirse en el año 2020 

Objetivos de impacto a los 
que OEFA espera contribuir. 
Asociados directamente a 
los problemas identificados. 
Su logro será medido 
anualmente pero se espera 
cambios en un mediano 
plazo (2019-2021) 

1 

1 
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El resumen de indicadores que serán sujetos de medición y seguimiento, serán los siguientes: 

INDICADORES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Función 1 Actividades 1 Productos 1 Resultados Impactos 

Nº de encuestas a la población Evaluaciones ambientales 
% de mejora de la percepción LIS$ de Inversión que se realiza 

N° de talleres participativos tempranas 
ciudadana respecto de las actividades en un ambiente sano y en 

que se realizan armonía con las poblaciones 
Nº de estudios técnicos aledañas 

Evaluadora 
especializados Evaluaciones ambientales que 

% de fuentes de afectación identificadas I N° de diagnósticos de componentes determinan causalidad % de acciones de evaluación que 
ambientales sirven de insumo para el control 

Nº de días de alertas reportadas ante de componentes críticos en la 
N° de monitoreos 1 Reportes de vigilancia ambiental desviaciones encontradas en la etapa de supervisión o 

vi ilancia ambiental fiscalización 

N° de expedientes de supervisión 
% de cumplimiento de obligaciones 1 % de disminución de concluidos 

Nº de acciones de supervisión 

1 

ambientales concentración de contaminantes 

especiales por sector/tema % de cumplimiento de las 
en cuerpos receptores 

Supervisora 1 supervisiones programadas 
% de control de componentes 

identificados en alto riesgo Nº de personas directamente 

Nº de acciones de supervisión Nº de días de atención de 
beneficiadas por el control del 

emergencias ambientales 
% de administrados formalizados riesgo ambiental 

regulares por sector/tema 

Nº de Resoluciones de inicio de 
N° de hectáreas con logro de 

procedimiento sancionador 
cumplimiento y/o cese de 

Nº de expedientes sancionadores conducta 

concluidos % de cumplimiento de obligaciones 
Fiscalizadora y ambientales (por subsanación o cese, Millones de LIS$ en valor 

sancionadora N° de Informes finales de instrucción % de cumplimiento de los durante el Procedimiento Administrativo económico recuperado sobre 

Procedimientos Administrativos Sancionador) servicios ecosistémicos 
~i 'i APL;¡ . Sancionadores programados ✓ ..... ~~ /'( •• ~ Número de personas 

✓" ...,....._. 
""'t· f ~ Nº de Resoluciones directorales directamente beneficiadas por la 
2 ~ -·1 corrección o cese de la conducta 
';; ""º ~ p :::: 
\>d, *; 

· -.~, '..,/ 1 

1 
1 

¡ ¡ Problemas regulatorios '•,/<!fo.:_ 0r-,1}>' 
Retroalímentadora 

Nº de problemas regulatorios N° de propuestas regulatorias % de propuestas regulatorias aprobadas identificados solucionados por el 
identificados realizadas instrumento normativo 
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F. PROGRAMACIÓN 

La programación de las actividades a desarrollar en el año 2020 se organiza sobre la 
base de la problemática ambiental identificada. 

En tal sentido, y considerando el mismo modelo lógico presentado en la sección de 
objetivos, se presenta la programación de: actividades y productos, así como los 
resultados e impactos a los que esperamos contribuir con nuestras acciones de 
fiscalización ambiental. 

La programación y los criterios de priorización utilizados para programar las acciones 
de evaluación, supervisión y fiscalización se presenta por sector. Adicionalmente, se 
programan los instrumentos regulatorios basados en problemas evidenciados. 

14 



1. MINERÍA 

Las Unidades Fiscalizables del Sector Minería para el año 2020 ascienden a 659: 

388 Exploración 

224 Explotación 

47 
En cierre de pasivos ambientales 
mineros 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización : 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN UNIDADES MINERAS 

Proyectos de exploración minera con riesgo de conflictos socio ambientales. 

Riesgos climatológicos en las zonas de influencia, que puedan afectar a los 
sistema de control hídrico. 

Riesgo por derrame de relaves, que puedan afectar a cuerpos de agua. 

Riesgo por vertimientos de efluentes a cuerpos de agua. 

Presencia de conflicto socio ambientales. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PRIORIZACIÓN 2020: SECTOR MINERÍA 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector Minería 

4 proyectos de exploración minera que involucran US$ 
4,086.3 millones de inversión, se encuentran en 
zonas donde se obseNaron conflictos socio 
ambientales en años anteriores. 

18 supeNisiones de años anteriores advierten riesgo 
de afectación a componentes ambientales, siendo 
necesario conocer la fuente contaminante o 
controlarla . Estos casos cuentan con 43 denuncias de 
los ciudadanos o pedidos de coordinación 
interinstitucional. 

29 Unidades Fiscalizables ubicadas en zonas de alto 
riesgo climatológico. 

12 Unidades Fiscalizables con riesgo de derrame de 
relaves. 

80 casos de alto riesgo en 14 Unidades Mineras que 
involucran 78 puntos de vertimiento de efluentes en 
45 cuerpos de agua (se impusieron Medidas 
Administrativas) . 

Actividades 

Estudios especializados con 
participación ciudadana 

Talleres de inducción, 
presentación y resultados 

1 encuesta de línea de base 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Estudios técnico especializados 

Monitoreos de calidad de aire y 
agua 

Ejecución de acciones de 
supeNisión a 29 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supeNisión a 12 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supeNisión a las 14 Unidades 

Fiscalizables 

.~ 
! ~ ~ ·• .. , ;,;; 
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Productos 

4 evaluaciones 
ambientales 

tempranas con 
participación 

ciudadana (incluyen 
época seca y húmeda) 

20 evaluaciones 
Ambientales que 

determinan causalidad 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Identificación de medidas de 
control de posibles y futuros 

Impactos 

¡ impactos ambientales ¡ US$ 4,086.3 millones de inversión se realizan en 
un ambiente sano y en armonía con 70 838 
habitantes de las zonas aledañas. Mejorar la percepción de la 

población en el área de 
influencia 

% de fuentes de afectación 
identificadas 

Valorización del impacto 
t-----------+-___ a_m_b_ie_n_t_a_l _e_ne_r_a_d_o __ ---<% de acciones de evaluación que siNen de 

16 reportes de 
vigilancia ambiental 

29 expedientes de 
supeNisión concluidos 

12 expedientes de 
supeNisión concluidos 

14 expedientes de 
supeNisión concluidos 

Alerta menor a 5 días reportada insumo para el control de componentes críticos. 
ante desviaciones 

Alerta menor a 24 horas en 
mediciones automáticas 

Mejorar el funcionamiento de 
los sistemas de control hídrico 
de los componentes críticos en 

un 70% de las unidades 
fiscalizables supeNisadas 

Mejorar el control de las 
medidas de manejo de los 
relaves en un 70% de las 

unidades fiscalizables 

Contribuir con mejorar el funcionamiento de los 
sistemas de control hídrico de los componentes 
críticos, que beneficiará aproximadamente a 
108,113 habitantes. 

Contribuir con mejorar el control de las medidas 
de manejo de los relaves, que beneficiará 
aproximadamente a 86,713 habitantes. 

Mejorar el control en 55 puntoJ Reducir la concentración de conlam;nantes en los 
de vertimientos cuerpos de agua, que beneficiará a 129 116 

habitantes. ' 
-•"-:'..1l"1•1~.'.''-
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50 Unidades Fiscalizables con conflictos socio 
Ejecución de acciones de 

50 expedientes de 
ambientales. supervisión a 50 Unidades 

supervisión concluidos Fiscalizables 

655 expedientes que involucran 2,088 presuntas 655 expedientes 

infracciones sancionables, de los cuales el 78% de los Conducir 655 expedientes concluidos, de los 

casos presentan riesgo moderado y 13% riesgo sancionadores (RSD, IFI, RO) cuales el 91 % son de 

significativo. 
riesgo moderado o 

significativo 

PROGRAMACIÓN RESUMEN DE ACTIVIDADES: SECTOR MINERÍA 

'-> 
~ 
u, 
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PRODUCTOS* CANTIDAD 

Evaluaciones priorizadas 40 

Supervisiones regulares priorizadas 105 

Expedientes de fiscalización priorizados 655 

Supervisiones de 2020: especiales, orientativas y regulares no priorizadas 281 

Supervisiones de 2019 93 

Mejorar el nivel del Incrementar la percepción positiva de la población cumplimiento de las unidades en las zonas de conflictos socio ambientales. fiscalizables 

776 hectáreas con logro de cumplimiento, 75% de cumplimiento 
involucran 3.56 millones de US$ de valor (subsanación o cese de económico de impactos sobre servicios conductas infractoras) ecosistémicos corregidos. 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Evaluación: 40, Expedientes de Supervisión: 479, Expedientes de Fiscalización: 655 
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2. HIDROCARBUROS 

Las Unidades Fiscalizables del Sector Hidrocarburos para el año 2020 ascienden 
a 5,154: 

4,983 Comercialización 

87 Exploración y explotación 

50 Refinación y almacenamiento 

34 
Transporte, procesamiento y 
distribución 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización : 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN UNIDADES DE HIDROCARBUROS 

Proyectos de exploración de hidrocarburos con riesgo de conflictos socio 
ambientales. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales producto de derrames o 
fugas de hidrocarburos. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales producto de Instalaciones 
de hidrocarburos en etapa de abandono. 

Riesgo de afectación a las Áreas Naturales Protegidas por el Estado. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PROGRAMACIÓN 2020: SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector 

Hidrocarburos 

1 proyecto de exploración en hidrocarburos que 
involucra US$ 448,3 millones de inversión, se 
encuentra en Loreto, zona donde se observaron 
conflictos socio ambientales en años anteriores. 

9 supervisiones de años anteriores advierten riesgo de 
afectación a componentes ambientales, siendo 
necesario conocer la fuente contaminante o 
controlarla. Estos casos cuentan con pedidos de 
coordinación interinstitucional. 

Riesgo a la salud y al ambiente producto de la 
existencia de sitios impactados en las cuencas de los 
Ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón (incluye la 
Cuenca Chambira). 

Actividades 

Estudios especializados con 
participación ciudadana 

Talleres participativos 

1 encuesta de línea de base 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Estudios técnico especializados 

Monitoreos de componentes en 
riesgo 

Diagnóstico de los componentes 
ambientales 

Estimar el nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente 

Productos 

1 evaluación ambiental 
temprana con 
participación 

ciudadana (incluyen 
época seca y húmeda) 

9 evaluaciones 
Ambientales que 

determinan causalidad 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Identificación de medidas de 
control de posibles y futuros 

impactos ambientales 

Mejora de la percepción de la 
población en el área de 

influencia 
% de fuentes de afectación 

identificadas 

Valorización del impacto 

Impactos 

448,3 millones de dólares de inversión en 
hidrocarburos se realizan en un ambiente sano y 
en armonia con 891,732 habitantes en el área de 
influencia del proyecto Lote 64, ubicado en los 
distritos de Morena y Pastaza, provincia de Alto 
Amazonas, departamento de Loreto. 

1-----------+---...:.ª""'m"""b'-'i-=.e.:...:nt.:..::acc...l .>L:.e.:...:n-=.e:...:rac..:d=-=o'---~ % de acciones de evaluación que sirven de 
Alerta menor a 5 dias reportada insumo para el control de componentes críticos. 

2 reportes de vigilancia 
ambiental 

60 evaluaciones de 
identificación de sitios 

impactados 

ante desviaciones 

Alerta menor a 24 horas en 
mediciones automáticas 

Contribuir con la priorización 
por parte de la Junta de 

Administración del Fondo de 
Contingencia 

Contribuir con la gestión de los sitios impactados 
para su remediación, beneficiando a una 
población estimada de 7,385 habitantes de los 
distritos de Andoas, Parinari, Tigre, Trompeteros, 
Urarinas en Loreto 

Riesgo a la salud. y calida~ ambiental debido a la ¡verificación del estado del posible 125 informes vinculados I Contribuir co_n la actualización e 
presencia de pasivos ambientales del sub sector PASH a identificación inventano de los PASH 
hidrocarburos - PASH. 

Contribuir con la gestión de los PASH para su 
adecuado abandono y remediación, beneficiando 
a una población aproximada de 330,717 
habitantes, que involucran los departamentos de 
Amazonas, Huánuco, Loreto, Madre de Dios y 
Ucavali 

1 '679,888 m2 de área total impactada por derrames o 
fugas de hidrocarburos. 

Ejecución de acciones de 
supervisión 

-:¡~;----,-
:~ \,\, \Ü,1 'IÍ,11¿ 
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43 expedientes de 
supervisión concluidos 

Reducción del área impactada I Reducir un 30% del total del área afectada por 
por derrames o fugas de derrames o fugas de hidrocarburos, beneficiando 

hidrocarburos a 1' 021,988 habitantes. 

~ ,',J',Vl•,.1,' ,l.•,•?:;\ 
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Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector 

Hidrocarburos 

34 instalaciones de hidrocarburos en etapa de 
abandono. 

12 Áreas Naturales Protegidas en riesgo de afectación 
producto de los componentes críticos y actividades de 
hidrocarburos. 

360 expedientes que involucran 1,090 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales en 73% de los 
casos hay riesgo moderado y en 14%, riesgo 
significativo. 

419 expedientes que involucran 987 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales en 8% de los 
casos hay riesgo moderado. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 34 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 74 Unidades 

Fiscalizables 

Conducir 360 expedientes 
sancionadores (RSO, IFI, RO) 

Conducir 419 expedientes 
sancionadores (RSO, IFI, RO) 

Productos 

34 expedientes de 
supervisión concluidos 

7 4 expedientes de 
supervisión concluidos 

360 expedientes 
concluidos, de los 

cuales el 87% son de 
riesgo moderado o 

significativo 

419 expedientes 
concluidos 

PROGRAMACIÓN 

Resultados Impactos 

Mejorar el cumplimient? de las I Mejorar el reacondicionamiento de las áreas 
obligaciones establecidas en intervenidas, beneficiando a 1 '739,502 habitantes 

los planes de abandono 

Mejorar el cumplimiento de las I Prevenir o mitigar los posibles impactos, 
obligaciones ambientales beneficiando a 13'072,430 habitantes. 

75% de cumplimiento 
(subsanación o cese de 
conductas infractoras) 

78 hectáreas con logro de cumplimiento 
involucran 0.8 millones de US$ de valor 
economIco de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corregidos 

7 hectáreas con logro de cumplimiento involucran 
0.88 millones de US$ de valor económico de 
impactos sobre servicios ecosistémicos 
correqidos. 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Evaluaciones priorizadas 97 

. -~'..'\ ~[ iPY1¡rr2 
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~~ 
Supervisiones de 2019 76 

Supervisiones regulares priorizadas 151 

Expedientes de fiscalización priorizados 779 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Evaluación: 97, Expedientes de Supervisión: 836 y Expedientes de Fiscalización: 779 
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3. ELECTRICIDAD 

Las Unidades Fiscalizables del Sector Electricidad para el año 2020 
ascienden a 1,706: 

632 Generación 

582 Distribución 

492 Transmisión 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base 
a los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN UNIDADES DEL SUBSECTOR 
ELECTRICIDAD 

Riesgo de afectación al recurso hídrico por la operación de centrales 
hidroeléctricas. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales por la construcción 
de centrales hidroeléctricas. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PRIORIZACIÓN 2020: SUBSECTOR ELECTRICIDAD 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector electricidad 

5 supervisiones de años anteriores advierten riesgo de 
afectación a componentes ambientales, siendo 
necesario conocer la fuente contaminante o 
controlarla . Estos casos cuentan con pedidos de 
coordinación interinstitucional. 

Riesgo de afectación al recurso hídrico por la 
operación de 1 O centrales hidroeléctricas. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales 
en la etapa de construcción de las centrales 
hidroeléctricas. 

263 expedientes que involucran 739 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales en 62% de los 
casos hay riesgo moderado y en 6%, riesgo 
significativo. 

Actividades 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Estudios técnico especializados 

Monitoreos de componentes en 
riesQo 

Ejecución de 20 acciones de 
supervisión a 1 O Unidades 

Fiscalizables (época de avenida 
y época de estiaje) 

Ejecución de 20 acciones de 
supervisión a 5 Unidades 
Fiscalizables en época de 

construcción 

Conducir 263 expedientes 
sancionadores (RSD, IFI, RO) 

Productos 

5 evaluaciones 
ambientales que 

determina causalidad 

20 expedientes de 
supervisión concluidos 

20 expedientes de 
supervisión concluidos 

263 expedientes 
concluidos, de los 

cuales el 69% son de 
riesgo moderado o 

siQnificativo 

ROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: SUBSECTOR ELECTRICIDAD 

PRODUCTOS* 

Expedientes de fiscalización priorizados 
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PROGRAMACIÓN 

Resultados 

% de fuentes de afectación 
identificadas 

Valorización del impacto 
ambiental generado 

Mejorar el control sobre el 
caudal 

Mejorar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales 

75% de cumplimiento 
(subsanación o cese de 
conductas infractoras) 

Impactos 

% de acciones de evaluación que sirven de 
insumo para el control de componentes críticos. 

Mejorar la calidad del agua y la calidad de vida de 
220,000 habitantes. 

Mejorar la calidad de los componentes 
ambientales en las zonas de influencia directa de 
las centrales hidroeléctricas en la etapa de 
construcción. 

41 hectáreas con logro de cumplimiento 
involucran 0.90 millones de US$ de valor 
econom1co de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corregidos. 
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4. PESCA 

Las Unidades Fiscalizables del Sector Pesca para el año 2020 ascienden a 305: 

209 
Establecimiento Industrial Pesquero -
EIP 

84 
Acuicultura de Mediana y Gran 
Empresa - AMYGE 

1 EIP / AMYGE 

1 
Tratamiento y Disposición Final de 
Efluentes 

2 Disposición Final de Efluentes 

8 
Establecimiento Industrial Pesquero 
Ilegal 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN UNIDADES DE ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIAL PESQUERO Y ACUICULTURA DE MEDIANA Y GRAN 
EMPRESA 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales por vertimientos de 
efluentes domésticos e industriales. 

Riesgo de afectación al componente aire por emisiones atmosféricas (gases 
y vahos). 

Riesgo de afectación al componente suelo por inadecuada disposición final 
de residuos hidrobiológicos. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PROGRAMACIÓN 2020: SECTOR PESCA 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector Pesca 

4 supervisiones de años anteriores advierten riesgo de 
afectación al componente agua, siendo necesario 
conocer las fuentes contaminantes o controlarlas. 
Estos casos cuentan con 61 denuncias y pedidos de 
coordinación interinstitucional. 

Riesgo de afectación a los componentes suelo, agua, 
flora y fauna en el departamento de Tumbes, 
generado por los vertimientos de los efluentes 
domésticos (tratados inadecuadamente) producto de 
las actividades acuícolas. 

Riesgo de afectación de la calidad del agua en mar en 
la Bahía de Paita, generado por la inadecuada 
disposición de efluentes industriales y domésticos no 
autorizados provenientes de los EIP ubicados en la 
Zona Industrial 11. 

Riesgo de afectación de la calidad de aire en la zona 
poblada de la Bahía El Ferro!, generado por las 
emisiones atmosféricas (gases y vahos) provenientes 
de la industria pesquera de consumo humano 
indirecto. 

Riesgo de afectación de la calidad del aire en la zona 
poblada del distrito del Callao, generado por las 
emisiones atmosféricas (gases y vahos) provenientes 
de la industria pesquera de consumo humano 
indirecto. 

Riesgo de afectación del componente suelo generado 
por la inadecuada disposición final de los residuos 
hidrobiológicos de los EIP de consumo humano 
dire~!o;~óSH,P,.ubicados en el distrito de Tacna. 

/ ~f.:i-·· e ... 1,,;,;--.,._ ~ .~ 

Actividades 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Estudios técnico especializados 

Monitoreos de calidad de agua 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 20 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 1 O Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 20 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 8 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 3 Unidades 

Fiscalizables 

Productos 

4 evaluaciones 
ambientales que 

determina causalidad 

20 expedientes de 
supervisión concluidos 

1 O expedientes de 
supervisión concluidos 

20 expedientes de 
supervisión concluidos 

8 expedientes de 
supervisión concluidos 

3 expedientes de 
supervisión concluidos 
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PROGRAMACIÓN 

Resultados 

% de fuentes de afectación 
identificadas 

Valorización del impacto 
ambiental generado 

Implementar biodigestores para 
el tratamiento de efluentes 

domésticos en 5 
Establecimientos Industriales 

Pesqueros 

Impactos 

% de acciones de evaluación que sirven de 
insumo para el control de componentes críticos. 

Contribuir con la mejora de la calidad ambiental 
de los componentes suelo, agua, flora y fauna, 
beneficiando a una población aproximada de 
124,082 habitantes en los distritos de Tumbes y 
Zarumilla. 

Cierre total del 10?% de Mejorar la calidad ambiental de agua de mar_7n 
vertimientos no autorizados e_n la Bahía de Paita, beneficiando a una poblac1on 
la Zona lndustrial _ll de la Bah,a aproximada de 87,979 habitantes. 

de Pa1ta 

Mejorar los sistemas de 
mitigación de emisiones 

atmosféricas (gases y vahos) 
en 3 Establecimientos 
Industriales Pesqueros 

Mejorar el cumplimiento de los 
Límites Máximos Permisibles 

para emisiones atmosféricas de 
4 Establecimientos Industriales 

Pesqueros (50%) 

100% de cumplimiento, 
respecto a la disposición final 
de residuos hidrobiológicos 

Mejorar la calidad de aire en los distritos de 
Chimbote y Nuevo Chimbote, beneficiando a una 
población aproximada de 365,534 habitantes. 

Mejorar la calidad de aire en el distrito del Callao, 
beneficiando a una población aproximada de 
451,260 habitantes. 

Mejorar la calidad de suelo en el distrito de Tacna, 
beneficiando a una población aproximada de 
92,972 habitantes. 

jP,:-J;;;,·1::-,, 
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Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector Pesca 

289 expedientes que involucran 1, 158 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales en 71 % de los 
casos hay riesgo moderado y en 5%, riesgo 
significativo. 

Actividades 

Conducir 289 expedientes 
sancionadores (RSD, IFI , RD) 

Productos 

289 expedientes 
concluidos, de los 

cuales el 76% son de 
riesgo moderado o 

significativo 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: SECTOR PESCA 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Evaluaciones priorizadas 4 

Supervisiones regulares priorizadas 61 

Expedientes de fiscalización priorizados 289 

)Supervisiones de 2020: especiales, orientativas y regulares no priorizadas 222 

Supervisiones de 2019 20 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

75% de cumplimiento 
(subsanación o cese de 
conductas infractoras) 

Impactos 

231 hectáreas con logro de cumplimiento 
involucran 0.85 millones de US$ de valor 
economIco de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corregidos. 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Evaluación: 4, Expedientes de Supervisión: 303 y Expedientes de Fiscalización: 289 
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5. INDUSTRIA 

Las Unidades Fiscalizables para el año 2020 ascienden a 1,652 unidades 
identificadas. Sin embargo, existen potencialmente 152,920 registros en la 
SUNAT que corresponderían a Industria Manufacturera. 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN UNIDADES DE INDUSTRIA 
MANUFACTURERA Y COMERCIO INTERNO 

Riesgo de afectación al componente aire por emIsIones provenientes de la 
industria manufacturera, según rango empresarial. 

Riesgo de afectación al componente agua producto del vertimiento de 
efluentes de la industria manufacturera, según rango empresarial. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PROGRAMACIÓN 2020: SECTOR INDUSTRIA 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector industria Actividades 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Productos 

5 evaluaciones 
ambientales que 

determina causalidad 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

% de fuentes de afectación 
identificadas 

Impactos 

5 supervisiones de años anteriores advierten riesgo de 
afectación al componente aire, siendo necesario 
conocer las fuentes contaminantes o controlarlas. 
Estos casos cuentan con 111 denuncias y pedidos de 
coordinación interinstitucional. 

Estudios técnico especializados 

Monitoreos de calidad de aire y 
agua 

Valorización del impacto % de acciones de evaluación que sirven de 
i------------+---=ª::..:m.::b:..:.ie::::n:..::t~a::..I =e~ne::::.r'..=a~d~o'....__~ insumo para el control de componentes críticos. 

Riesgo de afectación de la calidad del aire generado 
por la emisión de material particulado proveniente de 
la quema de caña de azúcar en el proceso productivo 
(fase agrícola) de las industrias azucareras ubicadas 
en la zona norte del país. 

Riesgo de afectación al componente agua de mar en 
la Playa Oquendo, generado por los vertimientos 
provenientes de las actividades de fabricación de 
productos alimenticios en la Provincia Constitucional 
del Callao. 

Riesgo de afectación de la calidad del aire generado 
por la emisión de material particulado producto de la 
fabricación de ladrillos en la Zona de Lomas de 
Carabayllo, distrito de Carabayllo, provincia y 
departamento de Lima. 

Riesgo de afectación de la calidad del aire generado 
por la emisión de material particulado producto de las 
actividades de fundición de hierro y acero, en los 
distritos de Lima y El Agustino en el departamento de 
Lima. 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 3 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 1 Unidad 

Fiscalizable 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 7 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 4 Unidades 

Fiscalizables 

4 informes de 
vigilancia ambiental 

3 expedientes de 
supervisión concluidos 

1 expediente de 
supervisión concluido 

7 expedientes de 
supervisión concluidos 

4 expedientes de 
supervisión concluidos 
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Alerta menor a 5 días reportada 
ante desviaciones 

Mejorar el control de las 
emisiones de material 

particulado generadas en el 
proceso productivo de 

fabricación de azúcar de 1 
in_g_enio azucarero 

Contribuir con la mejora de la calidad del aire, 
beneficiando a una población aproximada de 
22,300 habitantes, en la zona norte del país. 

Mejorar el controlar de la I Contribuir con la mejora de la calidad del agua de 
calidad de 1 vertimiento de mar en la Playa Oquendo, beneficiando a 

efluente industrial (318,741 m3) 410,795 habitantes. 

Mejorar el control de emisiones 
atmosféricas en 4 fuentes fijas. 

Mejorar el control de emisiones 
atmosféricas en 3 fuentes fijas 

(chimeneas) 

Contribuir con la mejora de la calidad del aire, 
beneficiando a una población aproximada de 
8,000 habitantes, en la zona de Lomas de 
Carabayllo. 

Contribuir con la mejora de la calidad del aire, 
beneficiando a una población aproximada de 
198,366 habitantes, del distrito de Lima y El 
Agustino. 



Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades en el sector industria 

Riesgo de afectación al componente agua de mar en 
la Playa Las Delicias, generado por los vertimientos 
provenientes de las actividades de fabricación de 
productos químicos en el distrito de Paramonga del 
departamento de Lima. 

Riesgo de afectación al componente agua de mar en 
la Playa Las Delicias, generado por los vertimientos 
provenientes de las actividades de fabricación de 
papel y cartón en el distrito de Paramonga del 
departamento de Lima. 

Riesgo de afectación de la calidad del aire generado 
por la emisión de material particulado producto de las 
actividades de fabricación de productos de madera 
(aserrado y cepillado) en el departamento de Loreto. 

Riesgo de afectación al componente agua y suelo en 
la Quebrada Añahuayco, generado por los 
vertimientos provenientes de la actividad industrial del 
curtido, teñido y adobo de cueros en el Parque 
Industrial del Río Seco, en el distrito de Cerro 
Colorado. 

721 expedientes que involucran 2,000 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales en 67% de los 
casos hay riesgo moderado y en 5%, riesgo 
significativo. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 1 Unidad 

Fiscalizable 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 2 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 3 Unidades 

Fiscalizables 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 9 Unidades 

Fiscalizables 

Conducir721 exped~~es 
sancionadores (RSD, IFI, RO) 
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Productos 

1 expediente de 
supervisión concluido 

2 expedientes de 
supervisión concluidos 

3 expedientes de 
supervisión concluidos 

9 expedientes de 
supervisión concluidos 

721 expedientes 
concluidos, de los 

cuales el 72% son de 
riesgo moderado o 

significativo 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Controlar la calidad de 1 
vertimiento de efluente 
industrial (850,771 m3) 

Controlar la calidad de 1 
vertimiento de efluente 

industrial (40 m3) 

Mejorar el control de emisiones 
atmosféricas en 1 fuente fija 

(chimeneas) 

Controlar la calidad de 1 
vertimiento de efluente 

industrial (25 m3) 

75% de cumplimiento 
(subsanación o cese de 
conductas infractoras) 
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Impactos 

Contribuir con la mejora de la calidad del agua de 
mar en la Playa Las Delicias, beneficiando a 
22,373 habitantes. 

Contribuir con la mejora de la calidad del agua de 
mar en la Playa Las Delicias, beneficiando a 
52,935 habitantes. 

Contribuir con la mejora de la calidad del aire, 
beneficiando a una población aproximada de 
94,201 habitantes, del distrito de San Juan 
Bautista. 

Contribuir con la mejora de la calidad del agua y 
suelo de la quebrada Añahuayco, beneficiando a 
158,836 habitantes, del distrito de Cerro 
Colorado. 

142 hectáreas con logro de cumplimiento 
involucran 1.52 millones de US$ de valor 
economIco de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corregidos. 
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PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: SECTOR INDUSTRIA 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Evaluaciones priorizadas 9 

Supervisiones regulares priorizadas 30 

Expedientes de fiscalización priorizados 721 

Supervisiones de 2020: especiales, orientativas y regulares no priorizadas 380 

Supervisiones de 2019 30 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Evaluación: 9, Expedientes de 
Supervisión: 440 y Expedientes de Fiscalización : 721 
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6. ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 

El ámbito de fiscalización para el año 2020 asciende a: 

Establecimientos comerciales 3,135 

Distritos con campos de cultivo 764 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización : 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 

Riesgo de dispersión del OVM, con la consecuente pérdida de la 
integridad genética de nuestra agrobiodiversidad. 
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PRIORIZACIÓN 2020: ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades relacionados a 

Organismos Vivos Modificados 

El 68.6% de los agricultores supervisados en los 
distritos de La Unión, Bernal y Vice siembran semillas 
de maíz con presencia de Organismos Vivos 
Modificados 

Siembra de semillas con presencia de Organismos 
Vivos Modificados en zonas de diversidad (Piura, 
Ancash, lea, Huánuco y Lambayeque) 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 35 campos de 

cultivo 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 165 campos de 

cultivo de maíz y algodón 

Productos 

35 expedientes de 
supervisión concluidos 

165 expedientes de 
supervisión concluidos 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Controlar la dispersión del 
Organismo Vivo Modificado en 

89.14 ha 

Controlar la dispersión del 
Organismo Vivo Modificado en 

195 ha 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Supervisiones regulares priorizadas 35 

Supervisiones no programadas, orientativas y 165 
requlares no oriorizadas 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Supervisión: 200 
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Impactos 

Proteger la integridad genética de 7 razas criollas 
de maíz, en 9,021 productores agrarios de los 
distritos de La Unión, Vice y Bernal, 
pertenecientes al valle del Medio y Bajo Piura. 

Proteger la integridad genética de 23 razas 
criollas de maíz, en 16,000 productores agrarios 
de las regiones de Piura, Ancash, Huánuco, lea y 
Lambayeque. 
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7. AGRICULTURA 

El ámbito de fiscalización para el año 2020 asciende a: 

Irrigación 1575 

Agrícola 235 

Pecuaria 219 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL: AGRICULTURA 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales, por realizar actividades 
sin contar con instrumento de gestión ambiental. 

Obstaculización en las labores de supervisión. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales producto de 
vertimientos. 

Riesgo de afectación a los componentes ambientales producto del 
inadecuado manejo de residuos sólidos. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PRIORIZACIÓN 2020: AGRICULTURA 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades relacionados a la 

Subactividad Pecuaria 

El 68% de los carnales y el 83% de los centros de 
beneficio de aves, supervisados por la DGAAA el 
año 2018, no cuentan con IGA 

El 68% de los carnales y el 58% de los centros de 
beneficio de aves, supervisados por la DGAA el 
año 2018, vierten sus efluentes directamente al 
alcantarillado. 

El 64% de los carnales y el 42% de los centros de 
beneficio de aves, supervisados por la DGAA el 
año 2018, no manejan adecuadamente sus 
residuos sólidos. 

El 58% de las granjas avícolas y el 55% de las 
granjas porcinas, supervisadas por la DGAA el año 
2018, no cuentan con IGA. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 53 Unidades 

Fiscalizables (30 carnales y 23 
centros de beneficios de aves) 

Talleres para fomentar la 
generación de instrumentos de 

gestión ambiental en los 
administrados supervisados 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 50 Unidades 
Fiscalizables (30 granjas 

porcinas y 20 granjas avícolas) 
El 33% de las granjas avícolas y el 30% de las 
granjas porcinas incurrieron en obstaculización. Talleres para fomentar la 
~----------------------i generación de instrumentos de 
El 58% de las granjas avícolas y el 20% de las 
granjas porcinas, supervisadas por la DGAAA el 
año 2018, no manejan adecuadamente sus 
residuos sólidos. 

gestión ambiental en los 
administrados supervisados. 
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Productos 

53 expedientes de 
supervisión 
concluidos 

50 expedientes de 
supervisión 
concluidos 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Mejora el nivel de cumplimiento 
de las Unidades Fiscalizables 
respecto al manejo de residuos 
sólidos y efluentes. 

Mejora el nivel de cumplimiento 
de las Unidades Fiscalizables 
respecto al manejo de residuos 
sólidos. 
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Impactos 

Contribuir con la formalización del 10% de 
administrados supervisados, reducir el 
vertimiento de aguas residuales y mejorar el 
manejo de residuos sólidos, en beneficio de un 
total de 1 '883,642 pobladores de los distritos 
de Ate, Vegueta, Carabayllo, Chorrillos, San 
Luis, Lurín, Supe y Callao. 

Contribuir con la formalización del 10% de los 
administrados supervisados, reducir los casos 
de obstaculización y mejorar el manejo de 
residuos sólidos, en beneficio de un total de 
1 '883,642 habitantes de los distritos de Ate, 
Vegueta, Carabayllo, Chorrillos, San Luis, 
Lurín, Supe y Callao. 
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El 52% de los administrados del subsector agricola 
(agroexportación), supervisados por la DGAAA el año 
2018, no cuentan con IGA. 
El 16% de los administrados del subsector agrícola 
(agroexportación), supervisados por la DGAAA el año 
2018, incurrieron en obstaculización . 
El 26% de los administrados del subsector agrícola 
(agroexportación), supervisados por la DGAAA el año 
2018, no manejan adecuadamente sus residuos 
sólidos. 

El 25% de los administrados del subsector irrigación 
(infraestructura hídrica), supervisados por la DGAAA 
el año 2018, no cuentan con IGA. 

377 expedientes que involucran 888 presuntas 
infracciones sancionables en los cuales el 8% de los 
casos hay riesgo moderado. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 43 Unidades 

Fiscalizables (agroexportación) 

Talleres para fomentar la 
generación de instrumentos de 

gestión ambiental en los 
administrados supervisados. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 14 administrados 

(proyectos de irrigación) 

Talleres para fomentar la 
generación de instrumentos de 

gestión ambiental en los 
administrados supervisados. 

Actividades 

Conducir 377 expedientes 
sancionadores (RSD, IFI, RO) 

Productos 

43 expedientes de 
supervisión concluidos 

Productos 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Mejora el nivel de cumplimiento 
de las Unidades Fiscalizables 
respecto al manejo de residuos 
sólidos. 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Impactos 

Contribuir con la formal ización del 10% de los 
administrados supervisados, reducir los casos de 
obstaculización y mejorar el manejo de residuos 
sólidos, que beneficiará a un total de 508 87 4 
habitantes de los distritos de Alto Larán , San José 
de los Molinos, Santiago, Moche, Huanchaco, 
Olmos, Motupe, Sarayacu, Fernando Lores, 
Yurimaguas, Moquegua, Uchiza, Huimbayoc, 
Tumbes y Nueva Requena. 

Impactos 

14 expedientes ~e ¡Mejora el nivel de cumplimiento 
supervisión concluidos de las Unidades Fiscalizables 

Contribuir con la formalización del 10% de los 
administrados supervisados, que beneficiará a un 
total de 508,874 pobladores de los distritos de 
Santa Rita de Siguas, Tomepampa, Oyolo, 
Lucanas, Pangoa, Lurigancho, Cieneguilla, 
Carumas, Oxapampa, Paica y Tarata. 

Productos 

377 expedientes 
concluidos, de los 

cuales el 8% son de 
riesgo moderado 

PROGRAMACIÓN 

Resultados Impactos 

(subsanación o cese de ~.8 millones de US$ de valor económico de 
75% de cumplimiento 16 hect~reas con logro de cumplimiento involucran 

conductas infractoras) impactos sobre servicios ecosistémicos 
corregidos. 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: AGRICULTURA 

PRODUCTOS * CANTIDAD 

Supervisiones regulares priorizadas 160 
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8. RESIDUOS SÓLIDOS 

El ámbito de fiscalización de Residuos Sólidos para el año 2020 es: 

Municipalidades provinciales y 
1,875 

distritales (PIGARS, PMR) 
Áreas degradadas por residuos sólidos 

1,585 
municipales 
Infraestructuras de residuos sólidos 112 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO AMBIENTAL EN RESIDUOS SÓLIDOS 

Botaderos que por su ubicación, extensión y desarrollo de prácticas inadecuadas de 
residuos sólidos representan riesgo de afectación a componentes ambientales y 
sociales. 

Denuncias en materia de residuos sólidos. 

Municipios donde se evidencia falencias en la prestación del serv1c10 de 
recolección y escasa valorización de residuos orgánicos e inorgánicos. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables con riesgo moderado y 
significativo. 
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PRIORIZACIÓN 2020: RESIDUOS SÓLIDOS 

Coordinaciones interinstitucionales advierten riesgo 
de afectación del componente agua y aire , siendo 
necesario conocer la fuente contaminante. 

Actividades 

Diagnóstico de componentes 
ambientales en riesgo 

Estudios técnico especializados 
Monitoreos de calidad de aire y 

a_g_ua 
Ejecución de acciones de 
supervisión a 48 Unidades 

Fiscalizables por áreas 
degradadas para recuperación 

PROGRAMACION 

Productos 

1 evaluación ambiental 
que determina 

causalidad 

48 expedientes de 
supervisión concluidos 

Resultados 

% de fuentes de afectación 
identificadas 

Valorización del impacto ambiental 
generado 

Mejorar el cumplimiento de la 
disposición final de residuos sólidos 

en 1 O municipalidades del 
departamento de Lima 

en el de artamento de Lima 
1,585 botaderos a nivel nacional, con ~na afe~ta~ión Ejecución de acciones de 
de 1,902.17 ha en las que se r_eahza~ practicas supervisión a 554 Unidades Mejorar el cumplimiento de la 

disposición final de residuos sólidos 
en 85 municipalidades a nivel 

nacional 

inadecuadas sin control Y maneJ0; Asi co11:o la Fiscalizables por áreas 
generación de 20,541 toneladas/dia ?e residuos degradadas para recuperación a 

554 expedientes de 
supervisión concluidos 

municipales, de los cuales el 46% son dispueStos en nivel nacional 

rellenos autorizados Y el 54%, en botaderos. Ejecución de acciones de Mejorar el cumplimiento de la 

su~ervi:ión a 27 Un_idades 27 expedientes de disposición fi~~I d~ residuos ~ólidos 
F1scal1zables por areas_. supervisión concluidos en 8 municipalidades a nivel 

degradadas para reconversIon a nacional 
nivel nacional 

· · · · Mejorar el cumplimiento en la 
EJecu~1~~ de acc1o~es de cobertura del servicio de limpieza y 
s~pe~1s1on a 98 Unidades 98 expedientes de valorización de residuos de 1 O 
Fiscalizables respecto del supervisión concluidos municipalidades del departamento 

PMR/PIGARS en el d L. 
Inadecuado servicio de recolección Y no valoración de De artamento de Lima e ima 

los residuos orgánicos e inorgánicos, por parte de las Ejecución de acciones de Mejorar el cumplimiento de la 

municipalidades a nivel nacional su~ervi_sión a 616 Unidades 616 expedientes de cobertu_ra d~I servicio_ de limpieza Y 

Fiscalizables respecto del supervisión concluidos valonzac1on de res1_duos d~ 85 

Insuficiente infraestructura de residuos sólidos a nivel 
nacional e informalidad respecto de la operatividad de 
las mismas. 

.... ~:;:.0 u¿¡t>·,., 
/,)i,- ·(e,\ 

,., {~' o 1-...\ (·':l.: ·->-n o 
I :-J ~ --· z 
;9 , -< i 
!'"• . s.. -v , y ,,.,, o C...> 
\ '-i ► :,,, rn ,:,..0 

' , '0i>...,.,,':':',. ,,., ~·~·'l'(LY,..,. 

--, ,¡-1,•· )' "~ . -- ~'-'· ,, i .•/P:e, . . · : ... ,:~ 
!2 <: ~,, 
,, : ~ ,:;;1 

. -,¡ o:í: L7 ;:ii\ 
\Y o: -~¡:' 

~ 
• . (-i f 

,;/ 
, 

PMR/PIGARS en otros municipalidades a nivel nacional 
departamentos 

Ejecución de acciones de I Mejorar el cumplimiento de los 
supervisión a 97 Unidades 97 d. t d Compromisos ambientales de los 

Fiscalizables por infraestructuras e~p-~ ien e~ -~ titulares de infraestructuras 
de residuos sólidos a nivel supervision conc ui os 

nacional ,,1..~i,iv ll i',¡P; _ 
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Impactos 

% de acciones de evaluación que 
sirven de insumo para el control de 
componentes críticos. 

Mejorar la disposición final de 
residuos sólidos en 113.03 ha, 
beneficiando a 226,570 pobladores 

Mejorar la disposición final de 
residuos sólidos en 256.28 ha, 
beneficiando a 741 ,228 pobladores 

Mejorar la disposición final de 
residuos sólidos en 30.20 ha, 
beneficiando a 51 ,305 pobladores 

Mejorar la calidad de vida de 
1,264,884 pobladores. 

Mejorar la calidad de vida de 
792,533 pobladores. 

Mejorar las condiciones de las 
infraestructuras para la protección 
de los componentes ambientales 
(agua, aire, suelo). 



31 hectáreas con logro de 

138 expedientes involucran 621 presuntas Conducir 138 expedientes 138 expedientes 75% de cumplimiento (subsanación o cumplimiento involucran 0.70 que 
millones US$ de valor económico infracciones sancionables sancionadores (RSD, IFI, RD) concluidos cese de conductas infractoras) 
de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corre¡:¡idos. 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: RESIDUOS SÓLIDOS 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Evaluaciones priorizadas 1 

Supervisiones regulares priorizadas 1440 

Expedientes de fiscalización priorizados 138 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Evaluación: 1, Expedientes de Supervisión: 1440 y Expedientes de Fiscalización: 138 
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9. CONSULTORAS AMBIENTALES 

Se considera un universo de 693 consultoras ambientales. 

La programación de actividades de fiscalización ambiental se realizó en base a 
los siguientes criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO EN CONSULTORAS AMBIENTALES 

Riesgo de elaboración de estudios ambientales con la participación de 
profesionales no inscritos en el Registro de Consultoras Ambientales. 

Riesgo de elaboración de estudios ambientales que no contienen información 
veraz, confiable y técnicamente sustentada. 

Expedientes con presuntas infracciones sancionables. 
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PRIORIZACIÓN 2020: CONSULTORAS AMBIENTALES 

Problemática en el área de influencia de 
proyectos y actividades relacionados a 

consultoras ambientales 

IGA que no contienen información veraz, 
confiable y técnicamente sustentada. Así como, 
estudios ambientales elaborados por 
profesionales que no están inscritos en el 
Registro Nacional de Consultoras Ambientales. 

138 expedientes que involucran 207 presuntas 
infracciones sancionables. 

Actividades 

Ejecución de acciones de 
supervisión a 106 Unidades 

Fiscalizables 

Conducir 138 expedientes 
sancionadores (RSD, IFI, RO) 

Productos 

106 expedientes de 
supervisión 
concluidos 

138 expedientes 
concluidos 

PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES: CONSULTORAS AMBIENTALES 

PRODUCTOS* CANTIDAD 

Supervisiones regulares priorizadas 106 

Expedientes de fiscalización priorizados 138 

PROGRAMACIÓN 

Resultados 

Mejorar el cumplimiento de 
las obligaciones del 50% de 

consultoras ambientales 

75% de cumplimiento 
(subsanación o cese de 
conductas infractoras) 

Impactos 

Estudios Ambientales de Alto nivel técnico 
que contribuyan a la protección de los 
componentes ambientales y mejora del 
SEIA. 

3 hectáreas con logro de cumplimiento 
involucran 0.024 millones US$ de valor 
económico de impactos sobre servicios 
ecosistémicos corregidos. 

(*) Entiéndase como producto al expediente concluido. Expedientes de Supervisión: 106, Expedientes de Fiscalización : 138 
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10. INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

A fin de retroalimentar el proceso de fiscalización ambiental y mejorar la normativa 

ambiental, se ha programado la aprobación de diez (1 O) instrumentos normativos 

basados en los problemas regulatorios identificados, en base a los siguientes 
criterios de priorización: 

CRITERIOS DE RIESGO PARA PRIORIZAR PROBLEMAS REGULATORIOS 
IDENTIFICADOS 

Limitaciones para ejercer la potestad sancionadora. 

Limitada información ante las emergencias ambientales, que dificulta la 
función supervisora. 

Ausencia del arancel de costas y gastos de los procedimientos coactivos 
seguidos por la entidad. 

/ ~1 .. -

({ ~ · □ 0 ··· J ¡_a programación de instrumentos normativos se encuentra en el Anexo 1. 
•.~ .::_~~I 
'~~t, si~J 

, 1: G_sF~_;.,. - ✓ 
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G. CONCLUSIONES 

1. Las principales fuentes para analizar la problemática ambiental provienen de la 
evaluación de la evidencia en: 

a. Espacios de diálogo con presencia de conflictos socio ambientales 
b. Resultados de acciones realizadas por el OEFA en años anteriores 
c. Percepción ciudadana sobre la calidad ambiental 
d. Coordinación interinstitucional 

2. El objetivo principal del PLANEFA 2020 es realizar 156 evaluaciones ambientales, 
4,279 supervisiones (orientativas, regulares y especiales) y culminar 3,360 
expedientes sancionadores, los cuales han sido priorizados en función a problemas y 
categorizados por sector. 

3. A fin de medir si las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización están teniendo 
los efectos deseados en términos de cumplimiento, reducción del riesgo y contribución 
al bienestar social, se realizará el seguimiento y monitoreo de indicadores de 
resultados e impactos. 

4. Finalmente, se incluye también la programación de la evaluación de problemas 
regulatorios identificados producto de la fiscalización, a fin de retroalimentar tanto al 
Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SINEFA), al Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), al Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
(SNGA) y la regulación ambiental emitida por los diferentes sectores y al propio OEFA. 
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ANEXO: Plan anual de actividades 2020 

Órg:u,o I Unidad Orgánica : Presldencla del Consejo DlrecUvo 

Persor\3 de eonbcto: Edw1n Edwu Ventura Chuqulpul 

l. Programación de supervisiones r} 

10 

11 

12 

Seguimiento y verificación del 
cumptimiento de las ob&gaciones 
ambientales en et sector minerla 

Seguimiento y verificaci6n del 
cumplimiento de las obligaciones 

amblenta!es en el secio1 
hidroca,bUTOS 

Seguimiento y verificación del 
cumptimienlo de las ob6g.telones 

ambientales en el sector electricidad 

Seguimiento y verificación del 
cump&miento de las obligaciones 

ambientales del sector pesca 
Seguimiento y verifcac:i6n del 

eump6mlento de las oblig3Clones 
ambientales en el sector Industria 

Seguimiento y verificación del 
cumplimiento de bs obigllclones 

ambientales en_OYM. 

Seguimiento y verificación del 
cumplimlento de las ob&goeiones 

ambientalesenelsectoragricultura 

Seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las obligllclones 
ambientales en i'lfraestructura y 

servicios 

Fiscalización de la gestión de los 
residuos sóDdos del ámbito municipal 

Fiscalizactón de la gestión de los 
residuos sólidos del émbito no 

mun.9!.!!, 
Seguimiento y verificación del 

cump~mlento de las obfigoeiones 
ambientales en las regiones 

Fiscalización de la gestión de los 
residuos sólidos del ámbito municipal 

minerla 

hidrocarburos 

electricidad 

posca 

industria 

OVM 

agricultura 

hidroca,bla'OS J Ods 

,eslduos sólidos/ Ods 

liiJ¡a ., .. 

consultoras 
ambientales 

residuossó6dos 

residuos s6Hdos 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
5UpCMSi6n 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

Informe de 
supervisión 

45 ~ V N 35 35 

26 17 ~ m N 29 

20 w M a a 28 

15 ~ a a a 

30 m ~ ~ ~ 38 

15 o m 20 

6 g 15 15 

ro ro ro 10 

17 u ~ 22 

10 35 42 45 ~ 

35 83 142 162 154 

Total 
(1 Conjunlo de acdonn óe-urrolbdn para .,.,iíiu, el ~nlo de 1n obl~ amblenlalK ulgibln ■ los admlniltr ■ dot. , lndup ~ etaPM, de plan{~. ■ }Kuc lón 'f lHUllados, Aiimilmo, puede 1nc.1uir • I dictado d ■ m ■ didn admlnistr ■ lint. ■ n ■ 1 tmbito d ■ la t.ui-,Mlón. 

35 35 35 

25 30 M 

27 27 V 

27 30 n 

38 38 ~ 

30 35 

15 18 w 

10 10 w 

17 23 u 

10 

53 59 66 

152 131 11 5 

{¡ En ■ I ■ pll c lJ/lvo Pl,,r,cl~, esl:I c.olumna ~ t . ■ habilita pa, ■ i.t. EFA R ■ g lo nalK y las EFA NadonalK Se,;t0<ia1K: ""'kl ■ rio d ■ i. Produc;clón, lrilnilletlod ■ Salud, MiMle•lo de V,..._nd:i ColKtNtclón y Sanumlillnlo, Minir.le<\o d ■ Comomo E>te<lof y T...-lsmo. Ministerio de Ag,leuaui ■ y Riego. y Mini51 ■ 1lo do T,..,.p011n yComunlc.aelone-s. 

C-,Enelaplic~llvoPI.Jt>flfa, ■ slacoiumna161ot. ■ habilitapar ■ lat,EFAL~yEFA~let. . 

11. Programación del ejercicio de la potestad sancionadora 

Carga total de Informes de Supervisión con recomendaciones de lnKlo de procedlm~nto admlnlslrattvo sancionador (PAS) por presunto lncumpllm~nlo de obUgaclones amblenbles flscallz.:ables, por ai\o: 
'.:.ft!O)I j ( í.Pof,:,'"_[(. j 

2019 
Ene~febrero 

.tUlO 

Enero-diciemb~ ,u 
En~ro-diciembre 

.:un, 
p)_ero-didembre ,u 
Enero-diciembre 

2001 

644 

493 

216 

. \\~ h 
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o <- ;-,,. 
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,"5'\ : , ... ~-:.· 
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6~~ FJ, ~· /} '-/O,¡)\ 
.¿ ~ 

t% ~ )¡ 
\ ~

0 
VºBº ~1 

~ -OEF~/ . 

(¡:14,1 

~ ~ 00 479 SI 26,522,948 

a ~ w 327 SI 16,106,288 

V V m 315 SI 5,281,904 

33 m n 303 1 SI 6,344,982 

--
~ ~ ~ 440 1 SI 7,927,543 

w m w 200 1 SI 1,225,821 

w 15 n 100 1 SI 2,737,160 

ro ro ro 106 IS/ 1,700,000 

---
17 ~ D 187 IS/ 2,487,156 

56 1 S/ 812,844 

61 56 32 509 1 S/ 317,451 

107 83 33 1,197 ¡s, 373,500 

5"1,137,597 
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Programacl~n de PAS que se proyecta iroiml_ta_! _en el año{"): 
~ 

·~ ~'ll<.t=· ;~·. ~ ' ·m,i .-,y:~i'if.!'T,I•J• ,·.~ ~ -'1t,l0 ({:Jmt-, •irl)i_rrl~ _Q¡['é}' ~111, t,:r,. ~ .-¡rr,r,;; ;,: .. 0- ~, it=!· !:,1,·,1,u , ¡"'· B)l3:,ii.T.- 111 ;Ut:.-1,'fff;:t,rr 
Fiscali:taci6n, sanci6n y aplicación ds 

incentivos en el sector energla y 
minas 

Fisca!ización, sanción y aplicación de 
incentivosenelsectorenerglay 

minas 
Fiscalización, sanción y aplicación de 

incentivos en el sector energla y 
minas_ 

Fiscafización, sanción y aplicación de 
incentivos en actividades productivas 

Fiscalización, sanción y aplicación de 
Incentivos en actividades productivas 

Fiscal2aci6n, sanción y aplicación de 
incentivos en actividades productivas 

minerla 

electricidad 

hidrocarburos 

industria 

posca 

agricultura 

fiscalización, sanción y aplicación de I infraestructura y servicios/medidas 
incentivos en Infraestructura Y correctivas 

servicios 

Expediente 
concluido (.6.) 

Expediente 
conc.h.Jido(A) 

Expediente 
concluido(A) 

Expediente 
conc.luido(A) 

Expediente 
conc.luido(.6.) 

Expediente 
concluido(A) 

Expediente 
concluido(&) 

26 

12 

47 

43 

12 

17 

123 

26 26 26 26 

12 12 12 12 

47 47 47 47 

43 43 43 43 

12 12 12 12 

17 17 17 17 

123 123 123 123 

TOtal 

(1 Conlldera1 la c.an!kbd do lnformn do S11pum.l6n con recomendKlonos de lnielo do PAS por prnunlo lnc:11mpllmlenlo do obligKlonos ■ mblent ■ IH f~lizal>IH que u p,oyeclan como pendientn para el 11'19 dft o"2s;ucl6n dfil Plfne{a. 

M TramitKlón do pr~imlenl0& adminil.ll ■ tM>9 uncioMdofn por lne11111plimienlo do obligxionK amblo~IH. 

26 26 26 26 26 

12 12 12 12 12 

47 47 47 47 47 

43 43 43 43 43 

12 12 12 12 12 

17 17 17 17 17 

123 123 123 123 123 

r, En el apOealM:l Pww,/a, e1\1 c.ol11- &610 Mt h,,bíl~ ■ para ia. EfA Reglonaln, all como pora l,u EfA NacloN.~ SedOflalH: Mnklulo do la Prod~lón. Minll.tenCI do Salud, Ministerio do VrYlend.l Con&!n,cclon y Sano.miento, "nll1orlo do Comordo Exlerlof y Turkmo, Min.ls1e nCI do Agrie11nura Y Riego Y Minlllarlo do Tr ■ Mpor\n Y Comunieadon,u, 

(•) &ped>lnlec.onelu'do: erpadienle q.,.cuent ■ con rKO!uc.londe primera lnt.tanda que dilpone(/J el no Inicio do 1111 PAS; (U) el ■ rdwo; O (111} l ■ del ■ rmlnacióndo rnpooubilódad -.:!mln111r ■ Uva . 

26 

12 

47 

43 

12 

17 

123 

i..--~•·:.. 

•f•1~rf.~ :~· 1~ 1-----l 

26 312 

12 144 S/8,178,671 

47 564 

43 516 

12 144 S/4,244,044 

17 204 

123 1,476 S/1,513,351 

3,3"' SIJ;~.066 

(Y) Ulililar ■ n cat.0 1.e propcl ■ que en la programación dol 1,0relcio de la polet.tad unc lo n ■ d or ■ no h ■ tri pendienle. por ■ el aJ'to de eJ1Cucl6n del Pllonef ■ . Pa11 ello puede eonaldor ■ r como unidad do rnecfid.a el potrern;Jje do expodl,M/os conduldo& dsnlro dol plazo de cadlJcldird y como mela Ot.U el foo,;. ~ respe,;1o, el luto Ünlco Ordenado do la Ley N' 21«4, Ley del P1oc.edlmienlo Admlnl$trativo General, &11\ala lo Llg11ion11 'El plalopana reSOMJrlos PAS 
~dtlollt:Jo e sdtl-(~Jrno,sesconlaoodtl.sdflafochadtl~dtlla~acidndDca,po.s.E s '9plalOJ)l-1oser ■ npl l itd:JdDimnenexcepdona/,t'OmOm.iunoportn,s(Jjm11SOS , dt'blMooelÓl'pol,'IO~leeflilk11no1ro,clucJóti~lo1usfe,ntac1J,>1st11',candokl~dalpl.!Zo , prwfo ■ su~L.audlcki>dilltrtllJstrattvat10 a¡xk;a alproo,drrNtlJot9C'l.nMI.CI.WJCbconbmaaleyW~cUOl'llenCO'IIA'lpl.!lO 

1m,orpa,anndveflae«N:ldttdopa,wllaJ-,cinw,nJodee.,le'. 

111. Programación de evaluaciones ambientales r) 

-''-">- •!c_J •·-~rc 
_,. ·••..:~~:::--·:t-:.,~~~~ .. ~----x., ·~.:.-~ .... ~ ,!l:r .. :,/~' ... _; ~---=--:r--:--~ 

~-· 
Evaluación Ambiental temprana/ 

Vigilancia y seguimiento de la calidad I Vigilancia Ambiental y Evaluación 
ambientar en el sector energla Ambiental que determina causaíldad 

Evaluación Ambiental t11mprana I 
Vigilancia y seguimiento de la cafidad I Vigilancia Ambiental y Evaluación 

ambiental en el sector minerla Ambiental que determina causalidad 

Evaluación Ambiental temprana I 
Vigilancia y seguimiento de la cali_dad I Vigilancia Ambiental y Evaluación 
ambiental en actividades productivas Ambiental que determina causa~dad 

Vigilancia y seguimiento de la calidad 
ambiental en identif,cación de pasivos 

amblentalesenelsubsector 
hidrocarburos 

V,gilancia y seguimiento de la calidad 
ambiental en la identif,caci6n de sitios 

Impactados 

Evaluación Ambiental que 
determino causalidad 

Evaluación Ambiental que 
determina causatidad 

Informe de 
evaluación 

Informe de 
evah.Jación 

Informe de 
evaluación 

Informe de 
evaluación 

Informe de 
evaluación 

.,• 

(1Enel1plie.aHvoPL ■ ne!1,ntauc;c;lón&ólouhil bili t ■ p;ll ■ lasEFAquecuentaconlunclonde.,..luac:ióndol:acalidademblent .a J. 

t.::> 1.~ .•¡ ~ ~.,.... 

e· Toiaf 

(' 1 El mon~OflO ■ mbóenl.al et.U, compuesto po, el conj'""'1o do mll(tl,1rn efeduada1 ■ lo& compone ni et. ■ mblent ■ kt'II, para dolermln.11 el ntado do b ca lid.ad amble nial 1n IA'I delermlNdo espacio y tiempo. 

r, La v\gll:ancla. ■ mblent.al se realiZ.a s.obre lioi bn.e de lo& resuladon oblenldO& en un m(MU!OflO ambiental. Dicha v\gi!.ancla se 1ealiZ.a con la f,n;,,!idad do oburv ■ , perlócfoc ■ rnente el c.omporbml&n1o do dichos componen!n an el tiempo. 

~ ~ ~ ~"' t )_,)i, ·'< \ ~,-f \, ;~-\ 
:co ;'-
=~ ·'V 

l<i<:,,:.,,, ;¡ };,J. 

.§·'-¡.',lvi; :',ip,;~~-

i ~J.. ... ~, . ...... ~., 
~ ·~ 1to:-ijo /f;¡ 
\~ ~ ~~/ 
\ ,:¡Í', S~~ I 

.. ··~-CE"/\ -'>'1/ 
'·---·.~ 

f.'ft _;_"f; JH ct!íi:a? -;1 .• ~ g¡,, -e-lil,nt:r-... 1 !l.~r-:t'lr/1u$"EJ rl'. Ge®J:rn.-, 

13 

10 10 10 10 

x:,'-lf'-LUAc,01,, 

,0'<-- ;. 

/tl ~ 'e?.l 'o ~. o , .::-,( \~ º8°-·,f; 
\Z:._~/ 

17 SI 4,500,000 

40 S/ 11,000,000 

-

14 SI 2,500,000 

25 SI 900,000 

--
60 SI 5,500,000 

168 S/24,400,000 



IV. Plan de Instrumentos normativos 

Indique si cuenta con Instrumentos normaUvos que detallen el ej ercicio de l3s funciones de nscallzaclón ambiental a cargo de l3 EFA: 

N' Función(") 

Evaluadora ("") 

Supervisora 

Fiscahzadora y sancionadora (tramrtación de procedimienlos 
administrativos sancionado1es) (º"") 

(1 Cordonno a In compelencgs al1ibuicbs po, Ley ■ b EFA.. 

No 

n Er1elaplicafM>Pfanef•,e1-t.afila-.61ouNblllla~••~ Louln.~orldadNaek>naldo!!IAQua(ANA)yOEFA.. 

( .. 1 En&l~UVOPl;Jncla,e1-1af1b 110MNbildapasabAulofidadPCH1ua1la lhdor.at. 

1 1 
Prog rama~ n anual de aprobación de Instrumentos normativos: 

N' Ft.n::iónn«rnadl 

Funclónw~rvlsor• 

Funclonwpcrv!sora 
Ananciamien!o y -lenlbitldad de b 

f1r.calizxi6n ambicnbil 

Funelóli f&eal~r;,, y prodon;ador ■ 

FunclónfssealizadolayPncionadora 

ln&tn,.imento OO(maWO. aprobarse 
l'l 

Re_!llamento 
Metodolo_ila 

Resoluc!6n 

T,pificaci6n 
Meiodoloila 

Enero 

SI 

Febrero 

OetaUe del instrumento normativo 
ap<ob.ado 

Norm~ de la I Fecha de 
EFA que pubficadón en el 

reglamentan Sll Peruano 
función 

Rtso!uci6nde 
Consejo I OS de setitmb1e 

Oi,ectívo N- 032- del 2014 
2014-0EFNCO 

Resolución de 
CoMejo ¡ 1s de ftbmo 

Directivo N- 006- del 2019 
2019-0EFAICD 

Rnok.lci6n de 
Constjo 1 12 de Octubre 

Directivo N- 0271 del 2017. 
2017-0EFA/CO 

Marzo Abti 

Total 

Mayo 
Programación anual t••J 
...... 1 Julo 

(1 So debo pi-iori.l:ar ~ inslnlmonlos r,omglM)$ que tor11ribolpr1 al 6ptimo ajerclelo .S. IH funcione,-, qua"' encuer,\/an pend.ienln do HI 1eg11bda1 po, 1.11 lm.!~111:ión. 

nsa<Nbolndór;Mlos..-.,.,aeser1los,,,,._.,.,,..,orm11Wya~r•llri•U"""'r110~. 

V. Resumen de programación 

Cil 

111 

P,ognmaclót, do .upen,b.iooes 

Ptogtamaclón del e_ie11;klo de la pot~ll•d 
UOC:~.:11 

Ptogl"ilfflKl6ndoeval~lone• 
amblerllalN 

lnformcde•u~rvlslórl 

Eipcdieroteconcluldo 

lnf01mc do cvalu.xion 

IV I Ptogramaci6n de lnsllumen!Ot oormativot J hu1rumen10 norma!~ aprobado 

f;
,, ·,, ¡,,;,; 
,J-\J . -il!.{¡,fr_,; 

•7,í' 

< '°'t\ 
\

!\"j -,; '"' . 
~ . ~ !:'.:, 

\~ º\V .i'1 ' ,,,. "~,:~-'-.: ,f.,;)1¡ '( 1,,1;, 1, 
~L •• 

... ~;~~ 
!.lfil.,'jJI ~OOú"",)i 

645 1,2"2 1,27,4 

840 8'0 1 840 

16 1 .. 
Tota l 

~

~(;/:;,.,.,¡ '.::,,!;,,,, 
-:;i;•· 

~

: 

. 
', ~-tt 

'\~ 

~hú_,I ~ ~1 

1,108 

840 

85 

.,,. Sll1.837,597 

3,3'0 S/1 ] ,936,066 

156 S/2,4_,400,000 

,o S1529,71O 

S/11O,703.37] 

_,_¡,.(,\UI! l',¡,c 

¡<~i;J•' . "\';.< 
! :~ . .•. ; 
¡•·. 
',';p 
\,,>J, . 
'-º;~ ,~-

'...;_Off{\ .S~~ ___ .;_..-

Observaciones 

Sebembte Octu!>ro Noviembre 

(
~~~ 

¡J \\ 
o o/' . "'I 
\l,)l-----<, 

' °' VºBº:Y"' '"o " 
~~~~ . 

Dldembre -onual(SI) 

S/105,942.00 
S/52~971.00 

S/52,971 .00 

S/264.855.00 
S/52~971 .00 

SJ529_l 1D.oo 
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Anexo 3. Espacios de diálogo priorizados para el 2019 

TUMBES (1) 

LORETO (6) 

PIURA (2) 

~ CAJAMARCA (1) 

LA LIBERTAD (2) 
PASCO (1) 

ÁNCASH (3) 

JUNÍN (4) 0 LIMA-CALLAO (1) 

AYACUCHO (1) cusco (5) 

APURÍMAC (2) 
PUNO (2) 

- - ·-:--..., 
J ..-;.\O'I Y ~is_,.,',>_ '-;¡\•'-' L-1('. 

,)/-' Q i) t <¡ :.~ 

/ v f} , e, ·-
o ;:::,. 

\ -;o '$¡ \'', _,-;: . . 
'1.~ \~'°· ¡ 

e)~ ··\..:: ,/ 
~ ~ ~ ~ 

MOQUEGUA (2) 

, ,~~,e\ ;;~; r , 
~:,., 11_/í., 

¡~{ .... ~ .. \\ '~ . , .. ;•• .... .. ~ \¿ .. ;,¡ º i-: , 
'rlj, ·". -~ ~,-v~ 
~~-

r w;,0 -,ª1'>-

t ~ \ 
lu ~\ u rr, 1 

\V '• ' \'('o . \,"';- -_ ,.__i/ 
~ 



Detalle de los espacios de diálogo priorizados para el 2019 

Áncash 

2 Áncash 

3 Apurímac 

4 Apurímac 

5 Ayacucho 

6 Cajamarca 

7 Cusco 

8 Cusco 

9 Cusco 

10 Cusco 

11 Cusco 

12 Junín 

13 Junín 

14 Junín 

15 Lima 

16 Loreto 

11, 

J 

Mesa de diálogo Jangas 

Comisión Bahía El Ferrol 

Mesa de la provincia de Cotabambas 

Mesa de desarrollo Haquira 

Mesa de diálogo Taca-Catalina Huanca 

Mesa del distrito de Hualgayoc 

Reunión Trimestral del Bajo Urubamba 

Mesa del Distrito de Velille 

Comité de la provincia Espinar 

Mesa Técnica para el desarrollo de la provincia 
de Chumbivilcas 

Mesa técnica del distrito de Quiñota 

Grupo Técnico Estratégico Mantaro 

Mesa de Reasentamiento Morococha 

Mesa de diálogo Chinchaycocha 

Grupo Técnico Regional para la prevención de 
contaminación Ventanilla 

Mesa de la provincia Datem del Marañón 

- -.l ~ h.""f:.ltl ÍI] r' 1 . 

Minería Sí 

Pesca/ EFA Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Hidrocarburos Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí 

Minería Sí ~Íb 

u, ~; 

Electricidad / 
e, PLA 

Sí i Y PRES 
Minería ~ <1-o_ 

Industria SÍ 

Hidrocarburos Sí 

1--1-7--L-o-re_t_º_+-___ M_e_s_a_d_e_T_ra_b_a_j_o_c_u_a_t_ro_c_u_e_nc_a_s ___ +--H-id_ro_c_a_r_b_u_ro_s _ _,__s_í--1 l~!,_.é_·_::.~'• 
18 Loreto Mesa de diálogo C.N Mayuriaga Hidrocarburos Sí -

19 Loreto Mesa de diálogo de C.N de Chapis Hidrocarburos 
~ 

Sí 
~u 



- -
ifoI•ITéJll ¡-~•r.•--:e] - - . ,-.~ 1 - -- - -- - ~ ~ - -- ·-- .. -

20 Loreto Mesa de diálogo de Saramurillo Hidrocarburos Sí 

Mesa de diálogo para analizar la problemática 
21 Moquegua hídrica, ambiental , minera y las propuestas de Minería Sí 

desarrollo del departamento de Moquegua 

22 Moquegua Caso Tucari - río Coralaque Minería Sí 

23 Paseo Mesa del distrito de Simón Bolívar Minería Sí 

24 Piura Caso La Huaca Industria/ EFA Sí 

25 Piura Comité Multisectorial Bahía de Sechura 
Minería/ Pesca/ 

Sí 
Hidrocarburos 

26 Puno Comisión Multisectorial Cuenca Llallimayo Minería Sí 

27 Puno Mesa de distritos Ocuviri y Vila Vila Minería Sí 

Problemática socioambiental en torno al 
28 Ancash derrame de relaves procedentes de la unidad Minería Sí 

minera Huancapetí 

29 Junín Mesa de Diálogo de Andaychagua Minería Sí 

La 
Reunión Multisectorial e lntergubernamental 

30 
Libertad 

sobre el caso el caso de la Unidad Minera Minería Sí 
Quiruvilca 

31 La Mesa de Diálogo entre el Caserío La Ramada y 
Minería Sí 

Libertad la empresa Tahoe Perú 

Espacio de diálogo instaurado entre Petroperú ?ÍbH~tSc 
32 Loreto 

y pobladores de comunidades nativas de Hidrocarburos Sí 
,,, ~~ 1~ OFICI DE 0 

Andoas por derrame de petróleo ocurrido el o PLAN IENTO ~ 
~ Y PR~t ~ STO f. 25.05.2018 <!), Rj 

~ ,,, l !' 
<1-o.oa:,,._ . ._.v 

Grupo de Trabajo Binacional Multisectorial para r 
33 Tumbes la recuperación de la cuenca transfronteriza EFA Sí 

Puyango-Tumbes. 

~ 
Fuente y Elaboración: OEFA 

/ 


